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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 91 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 15 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Francisco Javier Pinto Torres  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
01 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer los requisitos para ser Secretario y Subsecretario de Estado y su obligación de acreditarlos. Publicar la información 

curricular y documentación comprobatoria en las páginas electrónicas de sus dependencias, en observancia de los principios de 

transparencia y máxima publicidad que rigen el actuar gubernamental, y atribuir al Presidente de la República el nombramiento y 

remoción de los Secretarios de Estado.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 90 y 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

Artículo 91. Para ser secretario del Despacho se requiere: ser 

ciudadano mexicano por nacimiento, estar en ejercicio de sus 

derechos y tener treinta años cumplidos. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Decreto por el que se reforma el artículo 91 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 15 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  

 

Primero.  Se reforma el artículo 91 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 91. Para ser Secretario y Subsecretario de Estado se 

requiere: 

 

 

I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en pleno goce y 

ejercicio de sus derechos civiles y políticos;   

 

II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día 

de la designación;  

 

III. Haber residido en el país al menos durante cinco años 

previos a su designación;  

 

IV. Poseer el día de la designación título profesional con 

antigüedad mínima de diez años, expedido por autoridad o 

institución legalmente facultada para ello; en materias afines 

a las atribuciones que correspondan a la Secretaría 

respectiva;  

 

V. Contar con al menos cinco años de experiencia en el 

servicio público o privado en actividades relacionadas con la 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

materia y competencia de la Secretaría;  

 

VI. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo 

ejercicio requiera conocimientos y experiencia en materia 

administrativa;   

 

VII. Gozar de buena reputación y no haber sido sentenciado 

por delito que amerite pena corporal de más de un año de 

prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso 

de confianza, faltas administrativas graves o hechos de 

corrupción u otro que lastime seriamente la buena fama en el 

concepto público, no podrá ser designado para desempeñar el 

cargo; y  

 

VIII. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de 

algún culto religioso.  

 

 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

 

Artículo 15. (Derogado) 

 

Segundo.  Se reforma el artículo 15 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal para quedar como sigue: 

 

Artículo 15. Los Secretarios de Estado serán nombrados y 

removidos por el Presidente de la República y tendrán las 

funciones y atribuciones que establezca la presente ley, el 

acuerdo emitido para tal efecto, el reglamento interior 

respectivo y las demás disposiciones legales aplicables.   

 

Los Secretarios y Subsecretarios de Estado deberán acreditar 

el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 91 

Constitucional mediante la publicación de la información 

curricular y documentación comprobatoria correspondiente 
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en las páginas electrónicas de sus respectivas dependencias, en 

completa observancia de los principios de transparencia y 

máxima publicidad que rigen el actuar gubernamental.  

 

 Transitorio 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor para el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  Los requisitos establecidos en el artículo 91 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos serán 

aplicables para los nombramientos que realice el Presidente de la 

República a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

 

 


